
INDICADOR SEGUIMIENTO OCIG

AVANCE III 

CUATRIME

STRE 

31/12/2018

GESTIÓN 

ADMINISTRATIVA. 

Objetivo: Gestionar el 

talento humano, administrar 

el personal y los recursos 

fís icos, materiales y

tecnológicos de la 

Administración Central del 

Departamento del Quindío.

Manejo 

inadecuado en

los procesos de 

selección y

vinculación de

personal. 

1. Falta de personal

capacitado en el

proceso de selección.

2. Personal ubicado en

cargos para los cuales

no han sido nombrados.

3. Nombramiento de

personas sin el lleno de

los requisitos.

4. Nombramiento de

personas incompetentes

para el cargo.

5. Tráfico de influencias

1.Pérdida de

credibilidad de la

entidad.                                                  

2.Demandas.                                                   

3. Incumpliendo de la

misión del sector.

4. Sanciones.

5.Pérdida de recursos 

económicos. 6.

Generar intervención

de los órganos de

control,  Fiscalía, u otro 

entes.                                                      

Entre otras.

3. 

Posibl

e 

10. 

Mayo

r

30. Alta

Aplicación de los

procedimientos definidos

por la Administración

Departamental en el

Sistema Integral de Gestión

Administrativa SIGA: PSAD-

23 -Nombramientos

Normativ idad vigente en los

procesos de contratación,

Verificación previa del

cumplimiento de requisitos y 

régimen de inhabilidades,

incompatibilidades y

prohibic iones                

1. 

Rar

a 

vez 

10. 

Mayo

r

10. 

baja 

EVITAR EL RIESGO:

Tomar medidas

encaminadas a

prevenir su

materialización.

1. Capacitar al

personal encargado 

de la activ idad en la

Secretaría  

Administrativa sobre

la normativ idad

inherente procesos

de selección y

vinculación de

personal.                                                                                       

2. Verificar los

documentos de las

personas a nombrar 

con la lista de

chequeo de

vinculación de

personal de la

Dirección de Talento 

Humano

1. No. de personas  de 

la Secretaria

Administrativa 

capacitados / No. de

personas de la

Secretaría 

Administrativa 

vinculadas al proceso 

de selección y

vinculación de

personal. 2. No.

de funcionarios

nombrados con

verificación de

documentos según

lista de chequeo de la

Dirección de Talento

Humano/ No. total de

funcionarios 

nombrados.                                    

1.Registro de personas de

la Secretaria Administrativa

que interviene en el

proceso de vinculación de

personal. 2.

Registro de personas

capacitadas en la

normativ idad de selección y 

v inculación de personal.

3. Registro de funcionarios

nombrados .

4. Registro de funcionarios

nombrados con procesos

de verificación de lista de

chequeo de documentos.

###### ######

Secretaría de

Despacho. 

Director de

Talento Humano

1. No. de personas

de la Secretaria

Administrativa 

capacitados 0 / No.

de personas de la

Secretaría 

Administrativa 

vinculadas al

proceso de

selección y

vinculación de

personal.0 2.

No. de funcionarios

nombrados con

verificación de

documentos según

lista de chequeo de

la Dirección de

Talento Humano 45/

No. total de

funcionarios 

nombrados.45                                    

Los soportes allegados por la secretaria 

administrativa departamental  corresponden a 45 

funcionarios. No se realizaron capacitaciones

Nombrados con verificación de documentos según 

lista de chequeo de la Dirección de Talento Humano.

50%

GESTION DE LA

PLANIFICACION. Objetivo:

Planificar, coordinar,

orientar, asesorar,

capacitar y direccionar

permanentemente a la

administración central y

descentralizada del

Departamento y de sus

doce municipios para el

desarrollo armónico e

integral del Departamento

del Quindío.

Afectación de

proyectos de

Inversión con

gastos no

elegibles 

buscando 

benefic ios 

particulares 

1. Desconocimiento en  la 

aplicación de la

normativ idad legal en

materia de competencias

territoriales por parte de

los funcionarios

encargados de liderar la

ejecución de los

proyectos de inversión

en las diferentes

dependencias.                                                                    

2. Proyectos de Inversión 

formulados, viabilizados

y registrados sin el lleno

de los requisitos.

3.Carencia de procesos

de autocontrol a la

expedición de los

Bancos en la Secretaria

de Planeación.

1. Afectar el

cumplimiento de metas 

y objetivos de la

dependencia.                    

2. Afectar el

cumplimiento de

misión de la Entidad.

3.  Generar pérdida de 

confianza de la

Entidad, afectando su

reputación 4.

Generar pérdida de

recursos económicos                                                  

5. Generar

intervención de los

órganos de control, de 

la Fiscalía,u otro ente.

6. Dar lugar a

procesos 

sancionatorios

3. Posible20. Catastrófica         

Aplicación del

procedimiento definido por

la Administración

Departamental en el

Sistema Integral de la

Gestión Administrativa SIGA:

Banco de Programas y

proyectos de Inversión

Pública P-PLA-02

1. Rara vez 20. Catastrófica20 . Moderada 

EVITAR EL RIESGO:

Tomar medidas

encaminadas a

prevenir su

materialización.

1. Capacitar a los

funcionarios de las

Secretarías 

involucrados en el

proceso de

ejecución de los

Proyectos de

Inversión sobre las

competencias 

territoriales y

formulación 

proyectos de

inversión MGA.

2. Realizar

procesos de

autocontrol a la

expedición de los

certificados de

bancos 

1. No. de Secretarías

sectoriales con

funcionarios 

capacitados / No. total

de Secretarías

2. No. certificaciones

de Bancos con

procesos de

autocontrol/ No Total

de  certificaciones 

1. Registro de

capacitaciones realizadas

2. Documentos que

evidencias los procesos de 

autocontrol

######
######

Secretario de

Planeación -  Jefe 

de Proyectos y

Cooperación 

12 Secretarias 

sectoriales con 

funcionarios 

capacitados / 12 

Secretarias

3536 Certificados 

con procesos de 

autocontrol / 3536 

certificaciones

La Secretaria de Planeación ha brindado

capacitación a los funcionarios y contratistas de las

Secretarías ejecutoras de los Proyectos de Inversión, 

prestando asistencia en estructuración, formulación,

actualización y ajustes a los proyectos de inversión,

asi como apoyo y acompañamiento en metodología

General Ajustada -MGA WEB-, de acuerdo a la

Resolucion No 4788 de Diciembre 20 de 2016 y los

manuales expedidos por el Departamento Nacional

de Planeación -DNP-, independiente de la fuente de

financiación,mediante personal profesional de apoyo

de la Jefatura de Proyectos. 

Se ha brindado capacitación, asistencia técnica en la

formulación,estructuración seguimiento y evaluación

de proyectos de caracter estratégico para el

Departamento del Quindío

Se ha brindado capacitación, asistencia técnica en la

formulación,estructuración seguimiento y evaluación

de proyectos financiados con recursos del Sistema

General  de   Regalias  

Envío la Circular No 014 de febrero 08 de 2018 a las

Unidades Ejecutoras, recordando el cumplimiento de

las disposic iones señaladas en el Decreto 378 de

julio 5 de 2017, por el cual se expide el Manual de

Operaciones del Banco de Programas y Proyectos

de Inversión "Fábrica de Proyectos" del

Departamento del Quindío, para la adecuada

operativ idad del Banco de Programas y Proyectos del 

Departamento. 

Se evidencio la Expedición Al 31 de diciembre de

2018, de 3.536 Certificados en el Banco de

Programas y Proyectos, a los cuales en su totalidad,

se les realiza autocontrol a través del personal que

presta servic ios en el área de Proyectos, el jefe de

proyectos y el Secretario de Planeación,

verificándose  la información solic itada en  los bancos 

y los anexos de activ idades, con respecto a los

proyectos registrados, el plan de acción y el Plan

Operativo Anual de Inversiones POAI.

100%

HACIENDA PÚBLICA:  

Objetivo: Administrar las

Rentas del Departamento

del Quindío atendiendo las

normas legales y políticas

de gestión para financiar el

Plan de Desarrollo

Departamental y mejorar la

calidad de vida de sus

ciudadanos 

Transferir 

recursos de

una cuenta del

Departamento a

favor de un

tercero, sin que

exista 

obligación 

laboral o

contractual 

v igente, 

generando una

desviación de

recursos 

públicos

1) Ausencia o

Incumplimiento de los

Protocolos de Seguridad

y manejo para pagos

electrónicos a nómina y

proveedores del

Departamento.

2) Concentración de

funciones en el proceso

de transferencia de

recursos 

(responsabilidad de la

activ idad en una sola

dependencia o

funcionario, ausencia de

controles o revis iones

cruzadas).

3) Intereses personales,

económicos

1.Afectar el

cumplimiento de metas 

y objetivos de la

dependencia.                                       

2.Afectar el

cumplimiento de la

misión de la Entidad.

3.Generar pérdida de

confianza de la

Entidad, afectando su

reputación.

4.Generar pérdida de

recursos 

económicos.                    

5.Generar 

intervención de los

órganos de control, de 

la Fiscalía, u otro

entes. 

6. Dar lugar a

procesos 

sancionatorios.

3. 

Posibl

e 

20. 

Cata

strófi

co

60. 

Extrema

1) Procedimiento

"Desembolsos P-HAC-13"

definido en el Sistema

Integral de la Gestión

Administrativa SIGA - (Las

transferencias de recursos

y en general los pagos

deberán surtir los trámites

establecidos en la

Tesorería General así:

preparación del pago

(funcionario designado) y

autorización la cual reside

exclusivamente en el

Tesorero (a).) 

2) Procedimiento Central de

Cuentas aplicado por el

área de contabilidad

3) Planes de capacitación

de cultura de legalidad y

ética y sobre la

normativ idad aplicable en

transferencias, pagos o

desembolsos para

funcionarios de la

Secretaría con

responsabilidades en estos 

procesos

1. Rara vez 20. Catastrófica20. Moderado 

EVITAR EL RIESGO:

Tomar medidas

encaminadas a

prevenir su

materialización.

1) Pago o

transferencia de

todas las cuentas

bajo el cumplimiento

de los trámites

establecidos de

acuerdo con las

medidas de

seguridad 

implementadas por

parte de la Tesorería 

General 

2) ¿Es necesario

colocar alguna

acción relacionada

con el procedimiento 

central de cuentas?

POSIBLES 

ACCIONES SOBRE

EL CONTROL

"PLANES DE

CAPACITACIÓN":

1) Enviar copia del

Código de Ética de la 

Gobernación a

todos los

funcionarios de la

Secretaría 

involucrados en

procesos de pagos 

2) Realizar

capacitaciones 

sobre el Código de

Ética o cultura de

legalidad y ética a

todos los

funcionarios de la

Secretaría 

involucrados en

procesos de pagos

3) exigir certificación 

personal escrita a

todos los

funcionarios de la

Secretaría 

involucrados en 

1. No. total de cuentas

pagadas/ No. de

cuentas revisadas

para su

correspondiente pago

2. Nr.. de funcionarios

capacitados/Nr... Total

de funcionarios con

responsabilidades en

el proceso

Registros de cuentas

pagadas con el

cumplimiento de los

requisitos

3) Planes de capacitación

elaborados y desarrollados

Listas de asistencia

Correo electrónico

enviando Código

Certificaciones de cada

funcionario de la Secretaría

involucrados en procesos

de pagos de que leyó el

Código de Ética

######
######

Tesorero (a)

General y

funcionario 

responsable de

la preparación

del pago

Registro de

Información 

contable o

financiera sin el

cumplimiento  de 

los requisitos

exigidos en la

Ley , tales como

documentos 

idóneos 

soportes, con el

fin de benefic iar

a un tercero

1- Omisión intencional

con el fin de benefic iar a

un tercero en las

causaciones realizadas

desde la Dirección de

Contabilidad. 

2- Intereses personales. 

3-Abuso de poder o

autoridad.

4- Aplicativos financieros

desactualizados con

bajos niveles de

seguridad. 

Registrar operaciones

del orden contable y

financiero sin el lleno de

los requisitos legales

(sugiero eliminar ya que

esta causa es el mismo

riesgo)

1.Afectar el

cumplimiento de metas 

y objetivos de la

dependencia.

2. Afectar el

cumplimiento de

misión de la Entidad.

3.Generar pérdida de

confianza de la

Entidad, afectando su

reputación

4.Generar pérdida de

recursos económicos

5. Generar

intervención de los

órganos de control, de 

la Fiscalía, u otro ente

dando lugar a

procesos 

sancionatorios

6. Inadecuada

afectación Contable

sin el lleno de los

requisitos legales lo

que conlleva a un mal

registro de la

información en los

Estados Financieros

del Departamento.

3. 

Posibl

e 

20. 

Cata

strófi

co

60. 

Extrema

1) Procedimiento Control

Contable P-HAC-32 definido 

en el Sistema Integral de la

Gestión Administrativa SIGA-

( Revis ión por parte del Jefe 

del Área de toda la

documentación radicada

para llevar a cabo

correctamente el registro de 

la información). 

2) Conciliaciones

relacionando las

diferencias presentadas

entre la ejecución

presupuestal de Ingresos,

el Balance de Prueba y los

Ingresos Clasificados. (o

algo similar s i existe)

3) Planes de capacitación

de cultura de legalidad y

ética para funcionarios de la 

Secretaría con

responsabilidades en estos 

procesos

3. Posible   Revisar s i con esos dos controles se reduce la probabilidad20. Catastrófico60. Extrema

EVITAR EL RIESGO:

Tomar medidas

encaminadas a

prevenir su

materialización.

1) Revisar cada uno 

de los

requerimientos que

ameritan los

registros de

información contable 

y financiera

estableciendo la

pertinencia de los

documentos 

soportes que

respaldan el trámite.

2) Realizar la

actualización de los

aplicativos 

financieros XXXX y

YYYY y de sus

niveles de

seguridad (hay que

definir cuales

aplicativos se van a

actualizar y una

fecha en que esto se 

va a hacer - sugiero

no usar la palabra

permanente porque

no es realista que

unos aplicativos

financieros se

vayan a actualizar

de esa manera,

normalmente se

revisan y se

actualizan una vez

cada año o dos

años o algo así) 

POSIBLES 

ACCIONES SOBRE

EL CONTROL

"PLANES DE

CAPACITACIÓN":

1) Enviar copia del

Código de Ética de la 

Gobernación a

todos los

funcionarios de la 

No. registros

financieros 

soportados / No. total

de registros

financieros realizados 

Información contable con

soportes  de realización

Definir un registro o

evidencia de la

actualización de los

aplicativos seleccionados

para actualizar

######
######

Direccionamiento 

Financiero (

Presupuesto y

Contabilidad)

Solic itud o

aceptación de

dádivas o algún

tipo de incentivo, 

por parte de

funcionario 

público, a

efectos de

modificar los

estados de

cuenta de un

contribuyente 

con la

Administración 

Departamental

(se cambió un

poco la

redacción)

1- Vulnerabilidad de la

reserva tributaria

2- Tráfico de influencias,

ofrecimiento de dádivas,

dineros o benefic ios

particulares

3- Influencia de personal

externo (tramitadores),

dentro de la entidad, por

cercanía o contacto con

funcionarios.

1.Afectar el

cumplimiento de metas 

y objetivos de la

dependencia.

2.Afectar el

cumplimiento de

misión de la Entidad.

3.Generar pérdida de

confianza de la

Entidad, afectando su

reputación

4.Generar pérdida de

recursos económicos

5. Generar

intervención de los

órganos de control, de 

la Fiscalía,u otro ente,

dando lugar a

procesos 

sancionatorios

3. 

Posibl

e 

20. 

Cata

strófi

co

60. 

Extrema

Aplicación del

procedimiento definido por

la Administración

Departamental en el

Sistema Integral de la

Gestión Administrativa SIGA-

Central de Cuentas P-HAC-

28 (Verificar cada una de

las etapas del proceso de

cobro con la finalidad de

constatar en caso de auto

de Archivo, que el mismo

atiendas las causales

definidas en la Ley) 

3) Planes de capacitación

de cultura de legalidad y

ética para funcionarios de la 

Secretaría con

responsabilidades en estos 

procesos

1. Rara vez   Revisar s i con esos dos controles se puede reducir la probabilidad20. Catastrófica20. Moderado 

EVITAR EL RIESGO:

Tomar medidas

encaminadas a

prevenir su

materialización.

1) Revis ión mensual 

de los expedientes

de cobro (Verificar

cada una de las

etapas del proceso

de cobro con la

finalidad de

constatar en caso

de auto de Archivo,

que el mismo

atiendas las

causales definidas

en la Ley )

POSIBLES 

ACCIONES SOBRE

EL CONTROL

"PLANES DE

CAPACITACIÓN":

1) Enviar copia del

Código de Ética de la 

Gobernación a

todos los

funcionarios de la

Secretaría 

2) Realizar

capacitaciones 

sobre el Código de

Ética o cultura de

legalidad y ética a

todos los

funcionarios de la

Secretaría 

involucrados en

procesos de pagos

3) exigir certificación 

personal escrita a

todos los

funcionarios de la

Secretaría de que 

No. de expedientes

con Auto de Archivo

Revisados/ Total de

expedientes 

archivados

Registros de expedientes

con todas las evidencias

del procedimiento realizado

######
######

Jefe de Recaudo

y Cobranzas

(Área de

Direccionamiento 

Tributario)

AGUAS E

INFRAESTRUCTURA .

Objetivo .- Dirigir,

promocionar y controlar los

procesos de desarrollo de

la infraestructura fís ica ,

económica y social del

Departamento que superen

el ámbito municipal, así

mismo se encargara de la

dirección, coordinación y

control de los programas y

proyectos relacionados

con el Plan Departamental

de aguas PDA. Generar e

implementar políticas y

programas,  que permitan  la 

realización , avance y

terminación de obras de

infraestructura pública con

criterios de equidad social

eficacia, racionalidad y

validez ambiental

encaminando el desarrollo

social económico y

ambiental del departamento

hacia una región

competitiva. 

Utilización 

indebida de la

maquinaria 

privada del

Departamento 

para benefic io

particular y/o de

terceros 

Falta de seguimiento y

control en la utilización

de la maquinaria de uso

pesado en el

Departamento 

1. Afectar el

cumplimiento de metas 

y objetivos de la

dependencia.                  

2. Afectar el

cumplimiento de

misión de la Entidad.

3.Generar pérdida de

confianza de la

Entidad, afectando su

reputación 4.

Generar pérdida de

recursos económicos                                                 

5. Generar

intervención de los

órganos de control, de 

la Fiscalía,u otro ente.

6. Dar lugar a

procesos 

sancionatorios

3. 

Posibl

e

20. 

Cata

strófi

ca

60. 

extrema

Autorizaciones  

debidamente refrendadas

por el Secretario de

Infraestructura para el

préstamo de maquinaria

pesada 

1. Rara vez 20. Catastrófica20 . Moderada 

EVITAR EL RIESGO:

Tomar medidas

encaminadas a

prevenir su

materialización.

Realizar 

cuatrimestralmente 

seguimiento y

control al préstamo

de la maquinaria 

No seguimientos

realizados a los

prestamos de

maquinaria pesada /

Total de prestamos de

maquinaria pesada 

1. Registros de préstamos

de maquinaria pesada 

######
######

Secretario de

Infraestructura 

Indicador. No 

seguimientos 

realizados a los 

préstamos de 

maquinaria pesada / 

Total de préstamos 

de maquinaria 

pesada Indicador 49 

/ 49 X100% = 100%

La Secretaria de Aguas e Infraestructura ha dado 

cumplimiento a esta activ idad evidencindo mediante 

actas dirigidas al Director del almacen y suscrita por 

el Secretario mediante las cuales se informa y se 

autoriza el uso de la maquinaria del Departamento del 

Quindío paa atender los diferentes frentes de trabajos 

especialmente en las vías del Departamento 

100%

Informes de

interventoría y/o

supervis ión sin

el cumplimiento

de los requisitos 

de los contratos

de obra

1.Desconocimiento de la

normativ idad legal en

materia del desarrollo de

las competencia de

interventoría y

supervis ión contractual .

2.  Amiguismo 

Afectar el cumplimiento 

de metas y objetivos

de la dependencia.

Afectar el cumplimiento 

de misión de la

Entidad.                                                                                            

Generar pérdida de

confianza de la

Entidad, afectando su

reputación                                                                   

Generar pérdida de

recursos económicos                                                       

Generar intervención

de los órganos de

control, de la Fiscalía,

u otro ente.

Dar lugar a procesos

sancionatorios

3.. 

Posibl

e

20. 

Cata

strófi

ca 

60 

Extrema

1.Aplicación de Ley 80 de

1993, Ley 1150 de 2007,

Decreto 1082 de 2015,

Manual de Contratación del

Departamento, Decretos

que las reglamentan, las

normas civ iles y

comerciales pertinentes,

Ley 1474 de 2011. 2.Guía

para el ejercic io de las

funciones de supervis ión e

interventoría de los

contratos del Estado emitido

por Colombia Compra

Efic iente, 3. Realizar vis itas

periódicas durante la

ejecución de la obra

1. Rara vez 20. Catastrófica 20. Moderado

EVITAR EL RIESGO:

Tomar medidas

encaminadas a

prevenir su

materialización.

1. Instruir y advertir

por medio de

circulares a

supervisores e

interventores, en el

cumplimiento de sus

obligaciones, de

conformidad con los

mandatos legales.

2. Realizar v is itas de 

control y

seguimiento a la

ejecución de la obra.                      

1. No. de circulares

expedidas y dirigidas

a supervisores e

interventores. 2. No.

de actas de vis ita a la

obra/ tiempo ejecución 

total de la obra                                                                                                                                                   

1. Registro de circulares

emitidas                                           

2. Actas de vis ita de obra         

######
######

Secretario de

Infraestructura 

El indicador 2. 

Reporta 10 actas de 

reunión de 

compromisos 

Indicador 27 /27 

X100% = 100%

La Secretaría de Aguas e Infraestructura ha 

socializado mediante Actas de Reunión los diferentes 

procedimientos acerca de la manera de realizar la 

supervis ión e interventoría a los contratos dando 

cumplimineto  a lo establecido en los Decretos 

relacionado con el cumplimiento de las activ idades 

referentes a la contratación de la Secretaria, 

igualmente realiza las v is itas de obra y levanta actas 

de cada una de ellas y se lleva un registro de ellas

100%

INTERIOR: Objetivo:

Desarrollar la política

integral y coordinada del

Estado en lo regional y local, 

para el fortalecimiento de la

democracia, la justic ia, el

orden público, la seguridad,

la convivencia y

partic ipación ciudadana, la

prevención y protección de

los D.D.H.H y D.I.H, la

gestión del riesgo,

prevención y atención de

los desastres. 

Informalidad en

la entrega de

ayudas 

humanitarias y

bienes muebles

que no cumpla

con requisitos

de Ley de

víctimas (1448

de 2011), o

aquellos 

vulnerados en

DDHH o DIH y

de los afectados 

y damnificados

por fenómenos

naturales o

antrópicos (Ley

1523 de 2012)                   

1. La no realización  del 

debido procedimiento 

para la entrega de las 

ayudas humanitarias y/o 

bienes muebles de 

conformidad con la 

normativ idad legal.                                                                

2. Ausencia de evidencia 

de la atención a la  

población vulnerable y/o 

afectada.                      3. 

Desconocimiento de la 

normativ idad que aplica  

para la entrega de 

ayudas humanitarias y 

bienes muebles.                                                                                                                                                  

Entregas a población

no afectada por

fenómenos naturales

o antrópicos (ley 1523 

de 2012), y entrega a

población que no

cumpla con requisitos

de Ley de víctimas

(1448 de 2011), o

aquellos vulnerados

en DDHH o DIH.

4. Posible 10. Alta 30. Alta

Aplicación del

procedimiento definido por

la Administración

Departamental en el

Sistema Integral de la

Gestión Administrativa SIGA : 

Asistencia Humanitaria (P-

INT 12, versión 02) y

atención y asistencia

integral (P-INT-8, versión

02) a la población afectada,

así como los formatos

adoptados por la

dependencia para la

entrega de ayudas

humanitarias y bienes

muebles, según el caso o

evento.

3. Posible5. Moderado25. Moderado

EVITAR EL RIESGO:

Tomar medidas

encaminadas a

prevenir su

materialización.

1. Aplicar los

formatos adoptados

por la dependencia

para la entrega de

ayudas 

humanitarias y

bienes muebles.

2. Evidenciar con

herramientas 

(informes, registro

fotográfico, Actas de

entrega, Censos y

documentación de

ley), la debida

entrega de ayudas

humanitarias a la

población 

vulnerable y/o

afectada. 3. 

Capacitar al

personal adscrito a

la secretaria

responsable del 

No. de ayudas

entregadas con el

cumplimiento de los

requisitos /Total de

ayudas entregadas.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              

1. Registros de formatos

diligenciados (Actas,

Censos).                                                                                                                                                                                                                                                                                            

2. Registro de benefic iarios

de ayudas entregadas.

3.Registro de herramientas

(informes, registro

fotográfico, y

documentación de ley) que

evidencien  las entregas.                         

4. Registro de personas

capacitadas. 

######
######

Secretario de

Despacho- 

Direcciones y

jefaturas.

No. de ayudas

entregadas con el

cumplimiento de los

requisitos /Total de

ayudas entregadas.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              

La Secretaria del Interior señala que dentro del 

periodo donde se realiza el seguimiento, v iene dando 

cumplimiento a las activ idades contingentes 

propuestas, y con ello al indicador, diligenciando los 

formatos correspondientes por cuanto entrega de 

ayudas han entregado en todo el Departamento como 

acciones para mitigar los desastres ocasionados por 

eventos y fenómenos naturales que se han 

presentado en este primer corte. 

La secretaría indica que adelantó el registro 

correspondiente mediante fotografías y formato de 

censos y entrega de ayudas con los datos de las 

personas atendidas y damnificadas por los eventos 

naturales y/o antropológicos. Además agrega la 

Secretaría que las normas aplicadas para este 

proceso fueron: Ley 1523 de 2012. Art. 3 Literal 3; Art. 

35 – Parágrafo; Art. 19 Literal 6 Decreto 4147 de 2011. 

Ese de aclarar que en cuanto a las ayudas cobijadas 

bajo la Ley 1448 de 2011, no se realizaron durante el 

periodo informado.

100%

CULTURA. Objetivo:

Liderar el desarrollo

artístico y cultural del

Departamento, generando

articulación con las políticas 

nacionales que contribuyan 

en el fomento y promoción

de las expresiones

artísticas, así como el

reconocimiento, valoración,

apropiación y salvaguardia

del patrimonio cultural

garantizando la

partic ipación ciudadana.

Entrega de

dotaciones a las 

áreas artísticas

y culturales sin

planeación 

previa, producto 

de programas y

proyectos  

priorizados.  

1. Desconocimiento de

los programas,

proyectos y

procedimientos de

entrega de dotaciones a

las áreas artísticas y

culturales ( Equipos de

computo, video beam,

uniformes vestuarios,

mesas, escritorios, etc.).

2. Decis iones

administrativas y

técnicas parcializadas.                

1. Afectar el

cumplimiento de metas 

y objetivos de la

dependencia.                2. 

Afectar el cumplimiento 

de misión de la

Entidad.                                                

3.  Generar pérdida de 

confianza de la

Entidad, afectando su

reputación                                                                                        

4.Generar pérdida de

recursos económicos                                                     

5. Generar

intervención de los

órganos de control, de 

la Fiscalía,u otro ente.

6. Dar lugar a

procesos 

sancionatorios

3. Posible20. Catastrófica60 . Extrema 

Aplicación del

procedimiento definido por

la Administración

Departamental en el

Sistema Integral de la

Gestión Administrativa SIGA:

Implementación y

Articulación de

Políticas Entre la Nación y

los Entes Territoriales P-

CUL-01, Apoyo y fomento a

los creadores gestores y

receptores culturales P-

CUL-04

Promoción de Diferentes

Expresiones Artísticas y

Culturales. P-CUL-05

Promoción, apoyo y/o

partic ipación en eventos

culturales P-CUL-06 , 

1. Rara vez 20. Catastrófica20 . Moderada 

EVITAR EL RIESGO:

Tomar medidas

encaminadas a

prevenir su

materialización.

1. Elaboración de

reglamentación para  

escogencia de los

benefic iarios de

programas y

proyectos culturales  

.                                                                                                                                                

1. No. de reglamentos

elaborados para la

escogencia de

benefic iarios   

programas y eventos

culturales .

2. No. de  benefic iados 

a eventos,programas

y proyectos culturales   

con aplicación al

reglamento / No. total

de benefic iados en

programas y

proyectos culturales .

3. No. de personas

vinculados a la

Secretaria 

capacitados en

Código de Ética / No.

total de personas

vinculadas a la

Secretaria que

interviene en el

proceso.

1. Documentos de

reglamento para

escogencia de

benefic iarios elaborados -

2.Registro de benefic iarios

de programas y proyectos

culturales.                                                                                                                                                                                                                                                 

######
######

Secretario de

Despacho ,

Directores y

Jefes de Ofic ina 

 

Incumplimiento 

de los términos

legales en la

revis ión de los

Proyectos de

Concertación y

estímulos 

1. Incumplimiento de los

partic ipantes en la

presentación de

proyectos dentro de los

términos establecidos.

2. Omisión en el

cumplimiento de términos.

3. No aplicación de los

procedimientos y

términos.                                                                                                                                                                                                                                                                        

4. Pérdida de

documentación y

aprobación de proyectos 

de Concertación y

Estímulos.                                                                                                                                                                                                    

5. Decis iones

administrativas y

técnicas parcializadas.                

1. Afectar el

cumplimiento de metas 

y objetivos de la

dependencia.                2.  

Afectar el cumplimiento 

de misión de la

Entidad.                                               

3.Generar pérdida de

confianza de la

Entidad, afectando su

reputación 4.

Generar pérdida de

recursos económicos                                           

5. Generar

intervención de los

órganos de control, de 

la Fiscalía,u otro ente.

6. Dar lugar a

procesos 

sancionatorios

3. Posible20. Catastrófica60 . Extrema 

Aplicación de los

reglamentos en la revis ión

de los proyectos de

Concertación y Estímulos .

2.  Realización de procesos 

de seguimiento y control 

1. Rara vez 20. Catastrófica20 . Moderada 

EVITAR EL RIESGO:

Tomar medidas

encaminadas a

prevenir su

materialización.

1. Elaboración de

reglamentación para  

escogencia de los

benefic iarios de

proyectos culturales 

de Concertación y

Estímulos .

2. Capacitación en

el  Código de Ética  al 

personal de la

Secretaria 

involucrado en el

proceso                                                                                            

3. Elaborar de una

ficha control de

documentos en el

momento de

recepcionar las

propuestas de

proyectos de

Concertación y

Estímulos .

1. No. de reglamentos

elaborados para la

escogencia de

benefic iarios   

proyectos de

Concertación y

Estímulos .

2. No. de  benefic iarios  

con proyectos de

Concertación y

Estímulos con

aplicación a

reglamento / No. total

de benefic iarios con

proyectos de

Concertación y

Estímulos .

3. No. de personas

vinculados a la

Secretaria 

capacitados en

Código de Ética / No.

total de personas

vinculadas a la

Secretaria que

interviene en el

proceso.                                                                   

4. Ficha de Control de

recepción de control

de documentos

proyectos de 

1. Documentos de

reglamento de proyectos

de Concertación y

Estímulos -

2.Registro de benefic iarios

de los proyectos

Concertación y Estímulos .

3. Registro del personal de

la Secretaria capacitado.

4. Registro de la Ficha de

Control de recepción de

documentos proyectos de

Concertación y Estímulos .   

######
######

Secretario de

Despacho ,

Directores y

Jefes de Ofic ina 

Sesgo en el

favorecimiento a 

empresarios de

los diferentes

sectores para

benefic ios 

particulares en

la realización de 

eventos, 

proyectos y

programas.

1. Decis iones

administrativas y

técnicas parcializadas.

2. Presión de sectores

económicos y

superiores Jerárquicos

3. Falta de

Reglamentación para

determinación de los

empresarios 

benefic iarios  de eventos,   

proyectos y programas

1.Afectar el 

cumplimiento de metas 

y objetivos de la 

dependencia.                 

2. Afectar el 

cumplimiento de 

misión de la Entidad.                                                     

3. Generar pérdida de 

confianza de la 

Entidad, afectando su 

reputación.                                                                          

4.Generar pérdida de 

recursos económicos                                         

5.Dar lugar a 

procesos 

sancionatorios. 

 5. Moderada 15. Moderada 

1. Aplicación de los

procedimientos definidos

por la Administración

Departamental en el

Sistema Integral de Gestión

Administrativa SIGA:

Promoción de Destino

Turístico Q P-TUIC-02

Fortalecimiento del Destino

Turístico P-TUIC-03 -

Fortalecimiento Empresarial

P-TUIC-04 - Empleo y

emprendimiento P-TUIC-05 -

Comercio Exterior zona Q P-

TUIC-06 -

2. Aplicación de la

normativ idad Legal 

3. Posible 5. Moderada 15. Moderada 

EVITAR EL RIESGO:

Tomar medidas

encaminadas a

prevenir su

materialización.

1. Elaboración de

ficha de requisitos

para escogencia

de los empresarios

benefic iarios de

eventos, proyectos

y programas .

2. Capacitación en

el código de ética al

personal de la

Secretaria 

involucrados en el

proceso       

1. No. de fichas

elaborados para la

escogencia de

benefic iarios a

eventos, proyectos y

programas.                                                                                                                                                            

1. No de empresarios

benefic iados a

eventos, proyectos y

programas con

aplicación a

reglamento / No total

de empresarios

benefic iados.                                                                                        

3. No de personas

vinculados a la

Secretaria 

capacitados en

Código de Ética / No

total de personas 

Documentos para

escogencia de

benefic iarios elaborados -

Registro de empresarios

benefic iados a eventos ,

proyectos y programas.

Registro de personal de la

Secretaria capacitado

###### ######

Secretario de

Despacho ,

Directores y

Jefes de Ofic ina 

1. 1 Ficha elaborada

2. 265 empresarios 

benefic iados / 227 

empresarios

3. 21 funcionarios de 

la Secretaria 

Capacitados / 34 

funcionarios 

v inculados a la 

Secretaria.

1. La Secretaria de Turismo, Industria y Comercio 

elaboro y presento fichas para la escogencia de 

empresarios benefic iados a programas, proyectos y 

eventos de la secretaria.

2. La Secretaria de TUIC partic ipo benfic iando a 265 

empresarios del Departamento del Quindío en los 

s iguientes eventos: Vitrina turistica de ANATO 2018, 

Show room, Expo Artesanal 2018, Rema.

3. La Secretaria de TUIC informo que realizo 

capacitacion en torno a el codigo de etica en el mes 

de marzo, a la cual asistieron 18 funcionarios de la 

Secretaria, partic ipación de los funcionarios y 

contratistas en la capacitación de la politica de 

trasnparencia y acceso a la información.

87%

Manejo 

inadecuado en

los procesos de 

selección, 

contratación de

presentación de 

servic ios y

celebración de

convenios 

buscando 

benefic ios 

particulares 

1. desconocimiento de la

normativ idad relacionada 

con contratación estatal

2. Presiones políticas

3. vínculos familiares y/o

de amistad 

4.presion de sectores

económicos 

1.Afectar el 

cumplimiento de metas 

y objetivos de la 

dependencia.                2. 

Afectar el cumplimiento 

de misión de la 

Entidad.                                               

3. Generar pérdida de 

confianza de la 

Entidad, afectando su 

reputación.        

4.Generar pérdida de 

recursos económicos                                                   

5.Dar lugar a 

procesos 

sancionatorios. 

3. posible10. Mayor

Zona de 

riesgo 

moderad

o

1. Aplicación de los

procedimientos definidos

por la Administración

Departamental en el

Sistema Integral de Gestión

Administrativa SIGA:

Promoción de Destino

Turístico Q P-TUIC-02

Fortalecimiento del Destino

Turístico P-TUIC-03 -

Fortalecimiento Empresarial

P-TUIC-04 - Empleo y

emprendimiento P-TUIC-05 -

Comercio Exterior zona Q P-

TUIC-06 -

2. Aplicación de la

normativ idad Legal 

1. Rara vez 10. MayorZona de riesgo bajo

EVITAR EL RIESGO:

Tomar medidas

encaminadas a

prevenir su

materialización.

1. Socialización y

Capacitación del

código de ética

vigente a los

actores 

involucrados en el

proceso.     

1. Capacitar al

personal cuyas

funciones y

activ idades se

enmarque en

procesos 

contractuales, para

que al construir

estudios previos, se

garantice la

trazabilidad con el

Plan de Desarrollo

Departamental.                                                                            

2. Estructurar y

ejecutar un Plan de

Capacitación que

incluya la temática 

Registro de personal de la

Secretaria capacitado

###### ######

Secretario de

Despacho ,

Directores y

Jefes de Ofic ina 

1. 4 Funcionarios de 

la Secretaria 

Capacitados

2. 1 Plan de 

Capacitación 

Juridica 

1. La Secretaria de Turismo, Industria y Comercio 

partic ipo en la capacitacion programada por la 

Secretaria Juridica y de Contratación el dia 18 de Abril 

de 2018, tratando el tema del Decreto 1060 de 2018, 

supervis ión e interventoria; capacitación técnica y 

jurídica para procesos contractuales, realizada el 24 

de Mayo de 2018; socialización código de ética en 

procesos contractuales, realizada el 4 de Mayo de 

2018. 

2. La Secretaria de TUIC informa que desarrollara 

esta acción de acuerdo a lo establecido por las 

Secretarias Administrativa y Juridica, es por esta 

razon que los abogados de la STUIC asistieron a 

capacitación para su implementación

100%

Efectuar pago

por servic ios

ambientales a

propietarios de

predios que no

cumplan con las 

condiciones 

requeridas 

establecidas 

para la

conservación 

de zonas de

importancia 

estratégica, 

para benefic io

propio o de un

tercero.

1. Intereses propios de 

orden económico, 

personal y/o afinidad con 

terceros. 

2. Presión política y/o 

laboral

3. Políticas y 

procedimientos 

obsoletos e ineficaces 

1.Pérdida de 

credibilidad  de la 

entidad

2.Demandas

3.Incumpliento de  la 

misión de la entidad

4.Pérdida de recursos 

económicos 

5. Generar 

intervención y 

sanciones de los 

órganos de control, de 

la Fiscalía, u otro ente.                                                      

3. Posible 20. Catastrófico60 Extremo

Aplicación de los

procedimientos definidos

por la Administración

Departamental en el

Sistema Integral de Gestión

Administrativa SIGA: P-

SADRA-01. Pago servic ios

ambientales V2

Priorización de predios

identificados por parte de la

autoridad ambiental

Verificación a través de lista

de chequeo que se

cumplan con las

condiciones

Verificar cumplimiento de

requisitos a través del los

decretos 1076 del 2015 y

decreto 870 del 2017

1. 

Rar

a 

vez 

20. Catastrófico20. Moderada 

EVITAR EL RIESGO:

Tomar medidas

encaminadas a

prevenir su

materialización.

1.Verificar la base

de datos de los

predios postulados

para el pago de

servic ios 

ambientales.

2. Vis ita de campo

para verificar el

cumplimento de las

condiciones 

requeridas para

aplicar al pago de

servic ios 

ambientales.

3. Capacitar al

personal encargado 

de la Secretaría de

Agricultura, 

Desarrollo Rural y

Medio Ambiente en la 

normativ idad de

aplicación de pagos

por servic ios

ambientales, código

de ética y

procedimiento 

relacionado al pago

por servic ios

ambientales.  

1. No. de predios

vis itados y verificados 

en la base de datos

(incluidos) / No. de

predios postulados en 

la base de datos.

3. No. de predios

benefic iados por

pago de servic ios

ambientales / No. de

predios benefic iados

con lleno de

requisitos.

2. No. de funcionarios

capacitados en

normativ idad de

aplicación de pagos

por servic ios

ambientales, código

de ética y

procedimiento 

relacionado al pago

por servic ios

ambientales. / No. de

funcionados 

vinculados a la

activ idad 

1. Registro de predios

postulados. 

2. Registro de vis itas

realizadas  a predios. 

3. Registro de benefic iarios

con constancia de

aplicación de pago por

servic ios ambientales. 

4. Registro de predios con

el lleno de los requisitos.

5. Registro de funcionarios

capacitados. 

######
######

Secretario de

Despacho -

Director 

Desarrollo Rural

Sostenible -

Técnico 

Operativo

Adquirir predios

que no cumplen

con las

condiciones 

establecidas en

el Decreto 1076

de 2015 "Por

medio del cual

se expide el

Decreto Único

Reglamentario 

del

Sector Ambiente

y Desarrollo

Sostenible", o a

precios inflados, 

para benefic io

propio o de un

tercero.   

1. Desconocimiento de la 

normativ idad vigente y 

requis itos establecidos 

en el Decreto 1076 de 

2015; así como de las 

condiciones para 

administración y 

adquisic ión de predios 

de  importancia 

estratégica del 

departamento del 

Quindío.

2. Intereses propios de 

orden económico, 

personal y/o afinidad con 

terceros. 

3. Presión política y/o 

laboral

4. Políticas y 

procedimientos de la 

Gobernación obsoletos e 

ineficaces 

1.Pérdida de 

credibilidad  de la 

entidad

2.Demandas

3.Incumpliento de  la 

misión de la entidad

4.Pérdida de recursos 

económicos 

5. Generar 

intervención y 

sanciones de los 

órganos de control, de 

la Fiscalía, u otro ente.                                                      

3. Posible 20. Catastrófico60 Extremo

1. Aplicación de los

procedimientos definidos

por la Administración

Departamental en el

Sistema Integral de Gestión

Administrativa SIGA: P-

SADRA-02 Adquisic ión de

predios V2

2.actualizar el

procedimiento de acuerdo a 

las actualizaciones

normativas vigentes 

3. el control se realiza a

partir de la toma de decis ión

por parte del ordenador del

gasto con base en

priorización del comité de

adquisic ión y la selección

de alternativas mas viables

en los aspectos económico

y de conservación

1. Rara vez 20. Catastrófico20 . Moderado 

EVITAR EL RIESGO:

Tomar medidas

encaminadas a

prevenir su

materialización.

1. Solic itar

Documento emitido

por la autoridad

ambiental que

incluye la

priorización y

valoración ambiental  

para la adquisic ión

de  predios en razón 

al Decreto 1076 de

2015. 

2. Valoración técnica 

por parte de un

Comité de Selección

(Secretaria de

Agricultura, 

Secretaria Jurídica

y de Contratación,

Secretaria de Aguas

e Infraestructura

entre otros), para la

adquisic ión del

predio.

3. Capacitar al

personal encargado 

del procedimiento de 

adquisic ión de

predios de

importancia 

estratégica   en la 

1. No. de predios de

importancia 

estratégica adquiridos 

/ No. predios con

identificación, 

delimitación y

priorización por parte

de la CAR y del Comité 

de Valoración del

Departamento. 

2. No. de funcionarios

capacitados/ No. de

funcionarios 

v inculados a la

activ idad       

1. Registro de predios

adquiridos.      

2. Registros de la

identificación, delimitación y

priorización por parte de la

CAR y del Comité de

Valoración del

Departamento        

3. Registro de funcionarios

capacitados ######
######

Secretario de

Despacho -

Director de

Desarrollo Rural

Sostenible -

Técnico 

Operativo

Aprobación de

proyectos que

no cumplan con

los requisitos

fijados en los

términos de

referencia de

las 

convocatorias o 

programas para 

el sector rural

para benefic io

propio o de un

tercero.

1. Desconocimiento y no

exigencia del

cumplimiento  de términos 

de referencia, tiempos y

objeto de las

convocatorias en la

presentación de

proyectos o desarrollo

de programas para el

sector rural

2. Tráfico de influencias

3. Oferta de dádivas por

los interesados en

obtener benefic ios de la

Secretaría

4. Intereses económicos,

personales o

compromisos políticos

 

5. Falta de políticas,

planes y procesos que

den claridad a los

requisitos de selección

de los programas y

proyectos

1. Pérdida de 

credibilidad  de la 

entidad

2. Demandas

3. Incumplimiento de  la 

misión de la entidad

4. Pérdida de 

recursos económicos 

5.Generar 

intervención y 

sanciones de los 

órganos de control, de 

la Fiscalía, u otro ente.                                                      
3. Posible 20. Catastrófico60 Extremo

1. Aplicación de los

procedimientos definidos

por la Administración

Departamental en el

Sistema Integral de Gestión

Administrativa SIGA: P-

SADRA-11. Apoyo a

convocatorias del sector

rural V2

                                                  

2. Revis iones periódicas

por parte de

Secretario/Director del

cumplimiento de los

requisitos de selección de

proyectos
1. Rara vez 20. Catastrófico20 . Moderado 

EVITAR EL RIESGO:

Tomar medidas

encaminadas a

prevenir su

materialización.

1. Realizar la

socialización de

términos de

referencia y objeto

de la convocatoria

utilizando diferentes

medios de

comunicación.

2.Evaluar y verificar

cada uno de los

requisitos y

habilitantes de

aprobación de los

proyectos.

3. Realizar Vis itas de 

verificación donde

se va a desarrollar

el proyecto

productivo.

4. Capacitar al

personal encargado 

de la Secretaría de

Agricultura, 

Desarrollo Rural y

Medio Ambiente en la 

normativ idad que

aplique a

convocatorias de

proyectos y

programas del

sector rural

1. No. de

socializaciones de

convocatorias 

realizadas en el

sector rural / No. de

Convocatorias 

realizadas.

2. No. de programas

y/o proyectos con

vis itas de verificación

en campo /No. de

proyectos postulados 

3. No. total de

Programas y/o

Proyectos aprobados/ 

No.de proyectos con

requisitos habilitantes

4. No. de funcionarios

capacitados/ No. de

funcionados 

vinculados a la

activ idad 

1. Registro de las

socializaciones realizadas

2.  Actos administrativos  por 

medio de los cuales se

efectuaron las

convocatorias

3. Registro de vis itas de

verificación. 

4. Registro de proyectos

aprobados. 

5. Registro de proyectos

postulados.

######
######

Director de

Desarrollo 

Agropecuario -

Director de

Emprendimiento 

Rural -

Profesionales 

Universitarios -

Técnicos 

Operativo

Direccionar la

Suscripción de

convenios con

organizaciones 

e instituciones

del sector

público y/o

privado para

benefic io propio

o de un tercero.

1. Desconocimiento e 

incumplimiento de los 

requisitos de tipo técnico, 

financiero, logístico y 

organizacional que 

deben tener los 

operadores de 

proyectos y programas 

para ejecutar en el sector 

rural.

2. Direccionamiento 

hacia entidades u 

organizaciones que 

ofrecen algún tipo de  

dádivas o benefic ios 

económicos, personales 

o políticos  a cambio de 

ser elegidos u obtener 

benefic ios de la 

Secretaría

3. Falta de políticas, 

planes y procesos que 

den claridad a los 

requisitos de selección y 

suscripción de 

convenios

4. Presiones políticas o 

laborales

1.Pérdida de 

credibilidad  de la 

entidad

2.Demandas

3.Incumpliento de  la 

misión de la entidad

5.Pérdida de recursos 

económicos 

6. Generar 

intervención y 

sanciones de los 

órganos de control, de 

la Fiscalía, u otro ente.

7, Afectar la correcta y 

efectiva ejecución de 

las obligaciones 

suscritas, v itales para 

el cumplimiento de las 

metas y objetivos 

propuestos en los 

programas y 

proyectos orientados 

a fortalecer el sector 

rural.                                                       

3. Posible 20. Catastrófico60. Extremo

1. Aplicación de los

procedimientos definidos

por la Administración

Departamental en el

Sistema Integral de Gestión

Administrativa SIGA: P-

SADRA-06 ConveniosV2

2, Garantizar los procesos

de revis ión en la firma de

convenios a través de la

secretaría jurídica en la

parte precontractual y

contractual.

3, Realizar comité técnico

de la dirección encargada

con el secretario de

despacho para definir la

necesidad de los

convenios y definir los

criterios de selección de la

entidad (es) con la que se

va a suscribir.

2. Improbable 20. Catastrófico40 Alto

EVITAR EL RIESGO:

Tomar medidas

encaminadas a

prevenir su

materialización.

1. Elaborar los

procesos 

precontractuales   

con la concurrencia

del  personal  idóneo 

( Técnico, financiero

y jurídico ) que

garantice la

correcta y

transparente 

elaboración.

2. Realizar un

proceso de

selección 

transparente de los

operadores que

garantice una

efectiva ejecución

de los proyectos y el 

cumplimiento de las

obligaciones 

pactadas en los

convenios a

suscribir.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

1. No. de estudios

precontractuales 

debidamente 

soportados técnica,

financiera y

legalmente (con la

partic ipación de

expertos en cada

área) para la

operación de los

proyectos del sector

rural / No. total de

estudios previos

elaborados para la

operación de

proyectos . 

2. No de convenios

y/o contratos

suscritos /No. de

procesos de

selección realizados

con el cumplimiento

de los requisitos

1. Documentos que

soporten la realización de

estudios precontractuales

(Técnica, financiera y

legalmente), con la

partic ipación de expertos

en cada área. 

2. Registro de estudios de

preinversión realizados .     

3.Registro de procesos de

selección realizados con el

lleno de requisitos . 

4. Documentación soporte

que evidencie los procesos 

de selección con el lleno de

los requisitos

5. Registro de convenios

y/o contratos suscritos

######
######

Secretario de

Despacho -

Director 

Desarrollo Rural

Sostenible

SEGUIMIENTO 

VALORACION DEL RIESGO 

ANEXO No 1 

Control Riesgo Residual 
OPCION DE MANEJO 

Y/o TRATAMIENTO
Acciones Indicador 

AGRICULTURA, 

DESARROLLO RURAL Y 

MEDIO AMBIENTE.   

Objetivo: Propender el 

incentivo a la localización 

de inversiones productivas, 

el  desarrollo rural, el 

manejo efic iente de los 

recursos, la generación de 

empleo, todo ello en el 

concierto de  un  desarrollo 

ambientalmente sostenible, 

en armonía con los 

productores 

agropecuarios, 

agroindustriales, 

industriales,     gremios, 

asociaciones, municipios e 

instituciones,  mediante la 

planeación partic ipativa con 

los actores del s istema, 

ofreciendo servic ios de  

información, gestión, 

promoción, asesoría y 

capacitación, a fin de 

mejorar el nivel de vida y 

bienestar social de la 

población, preservando el 

ambiente y generando 

desarrollo  económico  y 

equilibrio social.

 

 

TURÍSMO, INDUSTRIA Y 

COMERCIO- Objetivo: 

Promover la competitiv idad 

territorial, turística y sectorial 

por medio de esquemas

colaborativos público – 

privados, programas de 

innovación, c iencia y 

tecnología,

emprendimiento, 

posic ionamiento turístico, 

comercio internacional y 

promoción territorial,

contribuyendo a la 

disminución de la pobreza 

en el Quindío

 (Registro-Evidencia)

ANÁLISIS DEL RIESGO

Proceso/

Objetivo

Nombre del 

Riesgo
Causas Consecuencias Riesgo Inherente 

ACCIONES RELACIONADAS CON EL CONTROL 

Periodo de 

Ejecución

Responsable de

la acción 



Desvío de los

recursos de los

Fondos de

Servic ios 

Educativos, por

parte de los

directivos  

docentes, para

benefic io propio

o de terceros.     

1. Incumplimiento de la

norma por parte de los

directivos docentes. 

2. Falta de control

contable, presupuestal y

financiero por parte de la

Secretaría de Educación

Departamental a las

Instituciones Educativas

(IE).

3. Incumplimiento de los

principios fundamentales

de las normas de

contratación pública.

4. Intereses personales,

políticos y económicos. -

Tráfico de influencias.

5.Ausencia de un equipo

de CI de la Secretaría de

Educación con los

recursos sufic ientes

para ejercer el control en

las instituciones.

1.Afectar el

cumplimiento de metas 

y objetivos de la

dependencia.

2.Afectar el

cumplimiento de

misión de la Entidad.

3.Generar pérdida de

confianza de la

Entidad, afectando su

reputación

4.Generar pérdida de

recursos económicos

5. Generar

intervención de los

órganos de control, de 

la Fiscalía, u otro ente.

6. Dar lugar a

procesos 

sancionatorios

3. 

Posibl

e

20. 

Cata

strófi

co

60. 

Extrema

1. Normas existentes: Guía 

34 del MEN para la 

administración de los 

recursos financieros del 

sector educativo y Manual 

interno de contratación 

pública en las IE.

2. Vis itas de apoyo y 

acompañamiento por parte 

de Control Interno del 

Departamento

3. .Seguimiento a la 

ejecución de los fondos 

educativos por  parte de las 

Instituciones Educativas y la 

Secretaría de Educación 

Departamental,  a través de 

la Ofic ina de Control Interno 

de la dependencia.

4. Seguimientos trimestrales  

a la operativ idad de los 

Fondos Educativos de las 

Instituciones Educativas

5. Listas de chequeo para el 

enrutamiento de la 

contratación en las IE

1. 

Rar

a 

vez

20. 

Cata

strófi

co

20. 

Moder

ada

EVITAR EL RIESGO:

Tomar medidas

encaminadas a

prevenir su

materialización.

1. Incluir las listas de

chequeo dentro del

Manual Interno de

Contratación

2. Actualización y

socialización de los

Códigos de Ética

institucionales

3. Enviar copia del

Código de Ética de la 

Gobernación a

todos los

funcionarios y

contratistas 

v inculados en esta

activ idad y exigir

registro escrito de

que lo recibieron y lo 

conocen.

4. Programar una

sesión en el

segundo trimestre

de una hora y media

para conversar

sobre los riesgos de 

corrupción, el

Código de Ética de la 

Gobernación y

Códigos de Ética de

las IE con los

rectores y

funcionarios y

contratistas de la

dependencia.

1. No. de listas de

chequeo incluidas

dentro del

Manual/Total de listas

de chequeo a incluir

2. No. de Códigos de

Ética Institucionales

actualizados y

socializados/Total de

IE

3. No. de funcionarios

y contratistas de la

Secretaría que

recibieron copia del

Código de Ética/No. de 

funcionarios y

contratistas de la

Secretaría

4. No. de funcionarios

y contratistas y

rectores que

asistieron a la sesión

de conversación

sobre el Código de

Ética/No. total de

funcionarios y

contratistas de la

Secretaría y rectores

1. Documento de

publicación del Manual

actualizado

2. Actos administrativos de

publicación de los Códigos

y Registro número

Instituciones Educativas

3. Registro escrito de la

recepción del Código

4. Listados de asistencia y

Registro de número de

funcionarios y contratistas

de la dependencia y de

número de Instituciones

Educativas . ######
######

Secretario de

Despacho 

Profesional 

Universitario de

Control Interno.

Inconsistencias 

en los pagos

realizados por

la dependencia

de nómina

(Ingresos a la

nómina de

pagos a los que

no tienen

derecho el

funcionario), 

para benefic io

propio o

favorecimientos 

a terceros. 

1. Falta de control

contable, presupuestal y

financiero por parte de la

Secretaría de Educación

Departamental a las

Instituciones Educativas

(IE).

2. Intereses personales,

políticos y económicos. -

Tráfico de influencias.

3. Ausencia de alertas

tempranas para controlar 

las novedades de

nómina

.

1.Afectar el 

cumplimiento de metas 

y objetivos de la 

dependencia.

2.Afectar el 

cumplimiento de 

misión de la Entidad. 

3. Generar pérdida de 

confianza de la 

Entidad, afectando su 

reputación 

4. Generar pérdida de 

recursos económicos 

5. Generar 

intervención de los 

órganos de control, de 

la Fiscalía, u otro ente.

6. Dar lugar a 

procesos 

3. 

Posibl

e

20. 

Cata

strófi

co

60. 

Extrema

1. Aplicación del

procedimiento definido por

la Administración

Departamental en el

Sistema Integral de la

Gestión Administrativa SIGA,

con formatos y registros

normalizados. 

2.Revis ión de la prenómina

y nómina mensual por parte

de la Secretaría

3. Segregación de

funciones entre la institución 

educativa y la Secretaría

4. Sistema HUMANO en

donde se procesan las

novedades administrativas

del personal adscrito a la

Secretaría de educación

departamental del Quindío 

1. 

Rar

a 

vez

20. 

Cata

strófi

co

20. 

Moder

ada

EVITAR EL RIESGO:

Tomar medidas

encaminadas a

prevenir su

materialización.

1. Realizar dos

socializaciones a

los funcionarios del

procedimiento de

novedades de

nómina 

2. Acompañamiento

(semestral) por la

ofic ina de control

interno (2) de la

Secretaría de

Educación al

funcionario líder del

proceso, para

garantizar el

cumplimiento de las

fechas establecidas

para hacer el

reporte en el s istema 

HUMANO de las

novedades 

administrativas.

1. No. de

socializaciones 

realizadas / No. de

socializaciones  

programadas 

2. No. de

acompañamientos 

realizados / No. de

acompañamientos 

programados 

2. No. de novedades

reportadas en el

sistema HUMANO /

No. de novedades

generadas

1. Registro de

socializaciones realizadas.

2. Registro de

acompañamientos 

realizados 

2. Registro de Novedades

presentadas

2. Registro de novedades

reportadas
######

######

Director

Administrativo y

Financiero 

Profesional 

Universitario de

Nómina    

Profesional 

Universitario de

Control Interno 

Solic itud o

recepción de

dádivas o

prebendas a

cambio de

retrasar u omitir

el cumplimiento

de las funciones 

 y competencias 

de Inspección,

Vigilancia y

Control (IVC)

establecidas 

para el sector

educativo, o la

emisión de

licencias de

funcionamiento 

de Instituciones

Educativas, 

para benefic io

propio o de un

tercero.

1. Ausencia de

normativ idad, o

incumplimiento de la

misma,en relación con el

proceso de IVC y de

emisión de licencias.

2. Trafico de influencias

(intereses políticos,

económicos o

personales)

3. Falta de transparencia

y public idad de los actos

o licencias emitidas y

sobre el proceso para

realizar el trámite

(requisitos, medios,

costos)

4. Presiones políticas o

laborales

5. Ausencia de un

sistema interno de

registro de las solic itudes 

recibidas.

6. Concentración de

funciones en el proceso

de IVC (responsabilidad 

1. Incumplimiento de

objetivos del proceso

misional

2. Pérdida de

legitimidad y

reputación

3. Defic iencias en la

educación pública del

territorio

4. Investigaciones o

sanciones penales y

disciplinarias

Detrimento patrimonial

3. 

Posibl

e

20. 

Cata

strófi

co

60. 

Extrema

1. Reglamento territorial de

IVC para el sector educativo

2. Programador de

activ idades de Inspección,

vigilancia y control a

realizar de manera anual en 

el plan de IVC.

3. Separación de roles entre 

un Supervisor que vis ita y el 

líder del proceso que

materializa los actos

administrativos. El líder del

proceso hace vis itas

esporádicas de campo

para verificación. 

2. 

Impr

oba

ble

20. 

Cata

strófi

co

40. 

Alta

EVITAR EL RIESGO:

Tomar medidas

encaminadas a

prevenir su

materialización.

1. Realizar

seguimiento 

trimestral a la

programación de

vis itas de IVC a

través de plan de

trabajo por

programa o grupo

funcional de la

Dirección.

2. Asegurar la

partic ipación, mínimo 

una vez al año, de

todos los

funcionarios y

contratistas de la

Ofic ina en las

capacitaciones que

programe la entidad

sobre el Código de

Ética,o de cultura de

legalidad y ética.

1. No. de seguimientos 

realizados / No. de 

trimestres en el 

período evaluado

2. No. de funcionarios 

y contratistas de la 

Secretaría que 

partic iparon en 

capacitaciones 

programadas del 

Código de Ética/No. de 

funcionarios y 

contratistas de la 

Secretaría

1.Registro de seguimientos

realizados.

2.  Registros de asistencias

######
######

Secretario de

Educación/Profes

ional 

Universitario 

Inspección y

vigilancia

Solic itud y/o

recepción de

benefic ios y/o

prebendas a

cambio de

favorecer o

agilizar trámites

internos (ej.

escalafón, 

prestaciones, 

traslados, 

encargos) o

radicar 

extemporáneam

ente 

documentos

1. Ausencia o

incumplimiento de

normativ idad y procesos

internos actualizados

relacionada con la

Función Pública.

2. Concentración de

funciones y falta de

supervis ión en el

proceso de escalafón.

(responsabilidad de la

activ idad en un solo

funcionario)

3. Intereses propios de

orden económico,

personal y/o afinidad con

terceros. 

4. Presión política y/o

laboral

5. Falta de ética de los 

1. Violación al derecho 

a la igualdad,

intervención de los

entes de control.

2. Incumplimiento de

objetivos del proceso

misional 

3. Pérdida de

reputación, legitimidad

y credibilidad en la

administración pública

4. Defic iencias en la

educación pública del

territorio

5. Investigaciones o

sanciones penales y

disciplinarias

4. 

Proba

ble

10. 

Mayo

r

40. Alta

1. Proceso de escalafón

con procedimientos

establecidos incluidos en el

SIGA

2. Seguimiento a los

requerimientos del SAC

3. Revisiones de actos

administrativos por parte del 

nivel directivo para

aprobación.

2. 

Impr

oba

ble

10. 

Mayo

r

20. 

Moder

ada

EVITAR EL RIESGO:

Tomar medidas

encaminadas a

prevenir su

materialización.

1. Asegurar la

partic ipación, mínimo 

una vez al año, de

todos los

funcionarios y

contratistas de la

Ofic ina en las

capacitaciones que

programe la entidad

sobre el Código de

Ética,o de cultura de

legalidad y ética.

1. No. de funcionarios

y contratistas de la

Secretaría que

partic iparon en

capacitaciones 

programadas del

Código de Ética/No. de 

funcionarios y

contratistas de la

Secretaría

1. Listados de asistencia

######
######

Directora 

Administrativa y

Financiera .

Director de

Planeamiento 

Educativo

Direccionar la

contratación de

personal de

apoyo a la

gestión en

interés propio o

para benefic iar

a un tercero

1. Favorecimiento e 

intereses particulares.

2. Falta de transparencia 

en la elaboración de los 

contratos.

3. Presiones indebidas.

4. incumplimiento manual 

de contratación.

1. Intervención de los 

órganos de control 

por responsabilidad 

penal, disciplinaria y 

fiscal.

2. Procesos 

Sancionatorios 

3. Defic iencia en el 

cumplimiento en los 

objetivos de los 

contratos.

4. Pérdida de 

confianza de la 

Entidad afectando su 

reputación. 

5. Pérdida de 

recursos 

económicos.

3. 

Posibl

e

10. 

Mayo

r

30. Alta

SE DEBEN INCLUIR

CONTROLES QUE

SEGURAMENTE YA

EXISTEN, TALES COMO:

1. Manuales internos de

contratación de personal de 

apoyo

2. Revisión de las

necesidades y los

procesos de contratación

por parte del Secretario o de 

otra dependencia (talento

humano)

3. Revis ión permanente de

estudios previos

elaborados por parte de

Asesor Jurídico para

determinar el cumplimiento

de la normativ idad y los

criterios de evaluación.

4. Verificar por parte de

Asesor Jurídico que los

estudios previos contengan 

criterios técnicos objetivos

y acordes con el estudio de

la necesidad.

5. Verificación de

cumplimiento de requisitos

por parte de Asesor

Jurídico

6. Validación por parte de

Asesor Jurídico de la

información aportada como

soporte de formación y

experiencia, y expedición

de la respectiva

Certificación de

Cumplimiento de Requisitos.

UNA VEZ DEFINIDOS LOS

CONTROLES, SE DEBE

REVISAR LA VALORACIÓN

DEL NIVEL DE RIESGO 

2. 

Impr

oba

ble

10. 

Mayo

r

20. 

Moder

ada

EVITAR EL RIESGO:

Tomar medidas

encaminadas a

prevenir su

materialización.

1. Asegurar la

partic ipación, mínimo 

una vez al año, de

todos los

funcionarios y

contratistas de la

Ofic ina en las

capacitaciones que

programe la entidad

sobre el Código de

Ética,o de cultura de

legalidad y ética.

1. No. de funcionarios

y contratistas de la

Secretaría que

partic iparon en

capacitaciones 

programadas del

Código de Ética/No. de 

funcionarios y

contratistas de la

Secretaría

1. Listados de asistencia

######
######

Directora 

Administrativa y

Financiera .

Director de

Planeamiento 

Educativo

FAMILIA Objetivo: Apoyar

de manera integral y

diferencial la problemática

de la institución familiar y el

desarrollo personal a

través de la formulación,

diseño, dirección, apoyo,

coordinación y difusión de

programas, planes,

proyectos y acciones de

reconocimiento, 

partic ipación, prevención y

atención social integral que

tiendan a la protección de la

familia como núcleo

fundamental de la sociedad

y al fortalecimiento de las

poblaciones vulnerables

del departamento; asícomo

la generación, promoción y

concertación de espacios

para el desarrollo humano 

Aplicación 

inadecuada de

los  

benefic iarios 

(población 

vulnerable) a

programas y

proyectos 

sociales, sin el

lleno de los

requisitos  

(niños, niñas,

adolescentes y

jóvenes; LGBTI,

Indígenas, 

Afrodescendient

es, Migrantes,

Discapacitados 

, Adulto Mayor,

Equidad de

genero etc.

1. Decis iones

administrativas y

técnicas parcializadas.

2. Presión de sectores

económicos y

superiores jerárquicos

3. Falta de

reglamentación para

determinar de la

población benefic iaria.

No cumplimiento a

cabalidad de los

procedimientos 

establecidos

1.Afectar el

cumplimiento de metas 

y objetivos de la

dependencia.                                       

2.Afectar el

cumplimiento de

misión de la Entidad.

3.Generar pérdida de

confianza de la

Entidad, afectando su

reputación                                                                   

Generar pérdida de

recursos económicos                                                       

3.Generar 

intervención de los

órganos de control, de 

la Fiscalía,u otro ente.

Dar lugar a procesos

sancionatorios

3. Posible 20. Catastrófico60. Extrema

Aplicación del

procedimiento definido por

la Administración

Departamental en el

Sistema Integral de la

Gestión Administrativa SIGA-

Niños, niñas, adolescentes

y familia P-FAM-01,

Juventud P-FAM-02, LGbTBI  

P-FAM-03, Equidad de

Genero P-FAM-04,

Discapacidad P-FAM-11,

Adulto mayor P-FAM-12,

Indígena P-FAM-05,

Afrodescendiente P-FAM-

07, migraciones P-FAM-07

1. Rara vez 20. Catastrófico20. Moderada

EVITAR EL RIESGO:

Tomar medidas

encaminadas a

prevenir su

materialización.

1. Dar cabal

cumplimiento a los

procedimientos 

establecidos para

grupos vulnerables

2. Elaboración de

reglamentación para 

la escogencia de

los benefic iarios de

los diferentes

programas y

proyectos de

competencia de la

Secretaría de Familia   

.                                                                   

3. Capacitación en

el  Código de Ética  al 

personal de la

Secretaria 

involucrados en el

proceso.   

2. No de personas

vinculados a la

Secretaria 

capacitados en

Código de Ética / No.

total de personas

vinculadas a la

Secretaria que

interviene en el

proceso.                                                             

3.No. de benefic iarios

con el lleno de

requisitos a los

programas y

proyectos / No. de

benefic iarios a

programas y

proyectos.

1. Documentos de

reglamento para

escogencia de

benefic iarios elaborados.

2.Registro de benefic iarios

de la población vulnerable a 

programas y proyectos.

3. Registro de personal de

la Secretaría capacitado

###### 31-XII-

2018

Secretario de

Familia

1. No de personas 

vinculados a la 

Secretaria 

capacitados en 

Código de Ética / No. 

total de personas 

vinculadas a  la 

Secretaria que 

interviene en el 

proceso.                                                             

2. No. de 

benefic iarios con el 

lleno de requisitos a 

los programas y 

proyectos / No. de 

benefic iarios a 

programas y 

proyectos.

Se evidencia con los informes escritos por cada 

proceso y con sus respectivas evidencias en medio 

magnético CD, y el cumplimiento de las activ idades 

contingentes propuestas.

Se pudo evidenciar igualmente la Capacitación del 

Código de ética según copia de la certificación 

firmada por los Directores y Jefes de Ofic ina de la 

v igencia 2018.

1) 84%                

2)100%

Favorecimiento 

propio o a 

terceros con las 

actuaciones 

judic iales y 

extrajudic iales 

que se deben 

surtir. 

1. Intereses personales, 

políticos y económicos. - 

Tráfico de influencias.

2. Dilatación de procesos 

por los apoderados 

judic iales en contra de 

los intereses de la 

administración.  

3. Entorpecer la debida 

vigilancia judic ial de los 

procesos.

5. Propic iar la omisión o 

retardo en las 

actuaciones procesales. 

6. Cambios injustificados  

de apoderados judic iales 

dentro de la defensa de 

los procesos.

7. Alteración, daño, 

pérdida o divulgación 

indebida de los 

expedientes

8. Violación del debido 

proceso en la actuación 

judic ial.

9. Falta de medidas de 

seguridad en el manejo 

de la información.

1. Pérdida de 

confianza y de 

credibilidad de la 

Entidad afectando su 

reputación.

2. Pérdida de 

recursos 

económicos.

3. Intervención de los 

órganos de control 

por responsabilidad 

penal, disciplinaria y 

fiscal.

4. Procesos 

sancionatorios en 

contra de los 

funcionarios.

5. Demandas y 

condenas a la entidad

6. Incumplimiento de  la 

misión de la 

dependencia

7. Generación de 

impunidad.

3. 

Posibl

e

20. 

Cata

strófi

co

60. 

Extrema

1. Solitud de conceptos y 

apoyo técnico, para dar 

respuesta a demandas que 

lo requieran por su 

complejidad, a las diferentes 

secretaría de acuerdo a su 

especialidad. 

2. Proceso de planeación 

para el reparto de procesos 

y evitar concentrar 

procesos en una sola 

persona.

3. Seguimiento periódico de 

los procesos en curso con 

alertas tempranas para 

prevenir vencimientos

4. Seguimiento de tiempos 

de evacuación de 

correspondencia y 

de atención de términos.

5. Política explíc ita 

requiriendo que los 

abogados declaren 

cualquier tipo de conflicto de 

interés en los procesos.                                                                                                                                                   

6. Realización de back up 

periódico de la información 

y expedientes

1. 

Rar

a 

vez

20. 

Cata

strófi

co

20. 

Moder

ada

EVITAR EL RIESGO:

Tomar medidas

encaminadas a

prevenir su

materialización.

1. Seguimiento a las 

actuaciones 

judic iales y 

extrajudic iales que 

llevan a cabo los 

funcionarios y/o 

contratistas a 

quienes se les 

otorgó la 

representación 

judic ial y 

extrajudic ial .

2. Verificar 

diariamente los 

estados judic iales 

en los aplicativos de 

la rama judic ial.

3. Asistir 

oportunamente a las 

audiencias fijadas 

en cada proceso.

4. Asegurar la 

partic ipación, mínimo 

una vez al año, de 

todos los 

funcionarios y 

contratistas de la 

Ofic ina en las 

capacitaciones que 

programe la entidad 

sobre el Código de 

Ética, o de cultura de 

legalidad y ética.

5. Programar una 

sesión en el 

segundo trimestre 

de una hora y media 

para conversar 

sobre el Código de 

Ética de la 

Gobernación y su 

aplicación en la 

Secretaría con todos 

los funcionarios y 

1. No. de Informe de

activ idades 

mensuales / No. de

contratistas.

2. No. de  consultas en 

los aplicativos de la

rama judic ial en el mes 

/No. de días hábiles

del mes.

3. No. de audiencias

atendidas a tiempo /

No. de audiencias

programadas

4. Nro. de funcionarios 

y contratistas de la

Secretaría que

partic iparon en

capacitaciones 

programadas del

Código de Ética/Nro.

de funcionarios y

contratistas de la

Secretaría

5. Nro. de funcionarios 

y contratistas de la

Secretaría que

asistieron a la sesión

de conversación

sobre el Código de

Ética/Nro. de

funcionarios y

contratistas de la

Secretaría

1. Actas de interventoría.

2.Registros de consultas a

los aplicativos de la rama

judic ial en el libro de

radicado y en la base de

datos de los procesos.

3. Registro de asistencia a

audiencias programadas

por los diferentes

despachos judic iales

4. Registros de asistencia

5. Registros de asistencia

###### 31-XII-
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Secretario de

Despacho, Jefes

de Ofic ina, P.E.,

Abogados 

Apoderados.

La ofic ina de control interno de gestiòn evidencio el 

avance en algunas de las acciones propuestas por 

la Secretaria de Represetacion Judic ial y Defensa del 

Departamento frente al riesgoFavorecimiento propio o 

a terceros con las actuaciones judic iales y 

extrajudic iales que se deben surtir, s in embargo 

debido a que no se llego al 100% del cumplimiento de 

las mismas durante la v igencia 2018, ofic ina de 

control interno de gestiòn recomienda que estas 

acciones sean reevaluadas y de ser necesario 

replanteadas durante la v igencia 2019, para 

minimizar la concurrencia del riesgo.

79.20%

Incumplimiento 

de requisitos 

para la 

contratación del 

personal de 

apoyo, o 

direccionar 

dicha 

contratación, en 

interés propio 

y/o ajeno.

1. Favorecimiento e 

intereses particulares.

2. Falta de transparencia 

en la elaboración de los 

contratos.

3. Presiones indebidas.

4. incumplimiento del  

manual de contratación.

5. Presentación de 

documentos alterados o 

fals ificados en acuerdo 

entre las partes

1. Defic iente defensa 

en los intereses del 

departamento. 

2. Intervención de los 

órganos de control 

por responsabilidad 

penal, disciplinaria y 

fiscal.

3. Procesos 

Sancionatorios 

4. Defic iencia en el 

cumplimiento en los 

objetivos de los 

contratos.

5. Pérdida de 

confianza de la 

Entidad afectando su 

reputación. 

6. Pérdida de 

recursos 

económicos.

3. 

Posibl

e

20. 

Cata

strófi

co

60. 

Extrema

1. Aplicación del manual 

interno de contratación de 

personal de apoyo.                                       

2. Revis ión y evaluación de 

las necesidades, los 

procesos de contratación y 

los estudios previos 

elaborados por parte de la 

secretaría, para determinar 

el cumplimiento de la 

normativ idad y los criterios 

de evaluación.

2. Validación de la 

información aportada como 

soporte de formación y 

experiencia, y expedición 

de la respectiva  

Certificación de 

Cumplimiento de Requisitos.

1. 

Rar

a 

vez

20. 

Cata

strófi

co

20. 

Moder

ada

EVITAR EL RIESGO:

Tomar medidas

encaminadas a

prevenir su

materialización

1. Asegurar la 

partic ipación, mínimo 

una vez al año, de 

todos los 

funcionarios y 

contratistas de la 

Ofic ina en las 

capacitaciones que 

programe la entidad 

sobre el Código de 

Ética, o de cultura de 

legalidad y ética.

2. Programar una 

sesión en el 

segundo trimestre 

de una hora y media 

para conversar 

sobre el Código de 

Ética de la 

Gobernación y su 

aplicación en la 

Secretaría con todos 

los funcionarios y 

contratistas de la 

dependencia.

1. Nro. de funcionarios 

y contratistas de la 

Secretaría que 

partic iparon en 

capacitaciones 

programadas del 

Código de Ética/Nro. 

de funcionarios y 

contratistas de la 

Secretaría

2. Nro. de funcionarios 

y contratistas de la 

Secretaría que 

asistieron a la sesión 

de conversación 

sobre el Código de 

Ética/Nro. de 

funcionarios y 

contratistas de la 

Secretaría

1. Registros de asistencia

2. Registros de asistencia

###### 31-XII-

2018

Secretario de

Despacho, Jefes

de Ofic ina.

la ofic ina de control interno recomienda, la revis ion de 

las acciones propuestas para mitigar el riesgo de 

corrupcion Incumplimiento de requisitos para la 

contratación del personal de apoyo, o direccionar 

dicha contratación, en interés propio y/o ajeno, toda 

vez que su cumplimientono se encontro dentro de lo 

planteado.

50%

Uso 

inadecuado de

los recursos

financieros en

sus diferentes

fuentes de la

Secretaria de

Salud 

Departamental.

- Presiones indebidas.

- Débiles principios

éticos. 

- Intereses personales,

económicos, políticos.

1.Afectar el 

cumplimiento de metas 

y objetivos de la 

dependencia.

 

2. Afectar el 

cumplimiento de 

misión de la Entidad. 

                                                                                           

3.Generar pérdida de 

confianza de la 

Entidad, afectando su 

reputación.

4.Generar pérdida de 

recursos 

económicos.

5.Generar 

intervención de los 

órganos de control, de 

la Fiscalía, u otro ente.

 

6.Dar lugar a 

procesos 

sancionatorios.

7. Vulnerar el derecho 

a la Salud y afectar la 

integridad de 

personas.

3. Posible20. Catastrófica60. extrema

* Aplicación Código de Ética.

* Seguimiento Plan operativo 

anual de inversiones.

*Procesos internos de

verificación a la ejecución

de los recursos ingresos y

gastos en el aplicativo PCT

(ofic ina de GEAS) y

seguimiento al plan de

acción por Planeación y

Control Interno de Gestión. 

1. Rara vez 20. Catastrófica20 . Moderada 

REDUCIR EL

RIESGO : Tomar

medidas 

encaminadas a

prevenir su

materialización.

1. Difundir al

personal de la

Secretaria de Salud

el cumplimiento del

Código de Ética y

Buen Gobierno. 

 

2. Revis ión trimestral  

la ejecución

presupuestal en

comité técnico.

1. Difusión del Código

de Ética con el

personal de la

Secretaria de Salud.

2. N de ejecuciones

revisadas N

ejecuciones por

revisar 

1. Registros de  difusión

 

2. Actas de Comité técnico   

###### 31-XII-

2018

Secretaria de

Salud -

Directores 

Retraso u

omisión en el

cumplimiento de

las funciones y

competencias 

de inspección,

vigilancia y

control ( IVC)

establecidos 

para el sector

salud para

benefic io propio

o de terceros

- Presiones indebidas.

- Débiles principios 

éticos.

 

- Intereses personales, 

económicos, políticos.

1.Afectar el 

cumplimiento de metas 

y objetivos de la 

dependencia.

         

2. Afectar el 

cumplimiento de 

misión de la Entidad.

                                                                                           

3.Generar pérdida de 

confianza de la 

Entidad, afectando su 

reputación. 

                                                                                                                        

4.Generar 

intervención de los 

órganos de control, de 

la Fiscalía, u otro ente.

5.Dar lugar a 

3. Posible20. Catastrófica 60 Extrema

1. Aplicación Código de 

Ética.

2.   Verificación por parte del 

responsable  de la  revis ión 

de las actas de vis ita

1. Rara vez 20. Catastrófica20 . Moderada 

REDUCIR EL

RIESGO : Tomar

medidas 

encaminadas a

prevenir su

materialización.

Difusión del código 

de ética. 

Verificación de 

mínimo el 50% de las 

inspecciones 

realizadas por 

contratistas a partir 

de la  revis ión  de las 

actas de vis ita.

1. Difusión del Código 

de Ética al personal de 

la Secretaria de Salud

                                 

3. N de actas 

revisadas  /N de actas 

suscritas.

Registro de Difusión 

Informe de revis ión de

actas.
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Secretaria de

Salud -

Directores 

Perdida de

recursos por

sustracción 

malintencionada 

por parte de

funcionario 

público de

insumos 

propiedad del

Laboratorio 

Departamental 

de Salud Publica 

o medicamentos 

de almacén en

benefic io 

particular. 

Presiones indebidas.

- Débiles principios 

éticos.

 

- Intereses personales, 

económicos.

1. Vulnerar el derecho 

a la Salud.

2. afectar la integridad 

de personas.

3. Generar pérdida de 

insumos. 

3. Posible20. Catastrófica 60 Extrema Aplicación de Inventarios 

mensuales 

1. Rara vez 20. Catastrófica20 . Moderada 

REDUCIR EL

RIESGO : Tomar

medidas 

encaminadas a

prevenir su

materialización.

Inventarios  de 

laboratorio y 

medicamentos de la 

Secretaria de Salud 

Departamental. 

N° inventario 

programados / N° de 

inventarios 

relacionados.

Inventario del laboratorio.

Inventario de

medicamentos.
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Secretaria de

Salud -

Directores 

Solic itud y/o

recepción de

benefic ios y/o

prebendas a

cambio de

favorecer la

realización de

tramites o

servic ios 

vulnerando el

derecho al turno 

e incumpliendo

el debido

proceso.

* Trafico de influencias 

(intereses políticos, 

económicos y/o 

personales)

* Falta de información 

sobre el proceso para 

realizar el tramite 

(requis itos, medios, 

costos)

* Presiones políticas y/o 

laborales

1. Investigaciones o 

sanciones penales y 

disciplinarias

2.Perdida de 

legitimidad y 

reputación

3. Insatisfacción del 

usuario

3. Posible20. Catastrófica 60 Extrema

1. Publicación y 

actualización en pagina 

web sobre el proceso para 

realizar los tramites.

2. Encuestas de 

satisfacción

3. Publicación en las salas 

de espera de atención a 

usuarios de información a 

cerca de los tramites y los 

costos ofic iales. 1. Rara vez 20. Catastrófica20 . Moderada 

REDUCIR EL

RIESGO : Tomar

medidas 

encaminadas a

prevenir su

materialización.

1. Publicación y 

actualización en 

pagina web sobre el 

proceso para 

realizar los tramites.

2. Encuestas de 

satisfacción

3. Publicación en la 

sala de espera de 

atención a usuarios 

de información a 

cerca de los tramites 

y los costos 

ofic iales.

1.Actualizacion 

trimestral de la pagina

web sobre el proceso

para realizar los

tramites.

2.Encuestas 

trimestrales de la

satisfacción de los

usuarios.

3. Publicación en la

sala de espera de

atención a usuarios

de información a

cerca de los tramites y 

los costos ofic iales.

.Registro de Actualización 

pagina web.

.Encuestas trimestrales 

satisfacción a usuarios.

.Registro de la publicación 

de la información sobre 

tramites en la sala de 

espera. 
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Secretaria de

Salud -

Directores 

Direccionamient

o de la

adjudicación de

un proceso

contractual a

persona(s) en

particular, para

benefic io 

personal o

favorecimiento 

de terceros                                               

1. Estudios previos o

pliegos de condiciones

ambiguos, manipulados o 

diseñados con el

propósito de restringir la

competencia 

(especificaciones 

técnicas inadecuadas,

plazos irreales,

experiencias o códigos

de RUP innecesarios,

indicadores financieros,

vis itas técnicas

obligatorias).

2. Filtración de

información antes de la

divulgación ofic ial del

pliego de condiciones o

de la adjudicación del

proceso. 

3. Asignación de puntaje

subjetivo o erróneo en la

calificación de

propuestas para

favorecer a algún

proponente.

4. Tráfico de influencias -

Intereses personales,

económicos o políticos.

5. Personal que

interviene en los

procesos contractuales,

con falencias en el

conocimiento y la

aplicación de la

normativ idad, la

jurisprudencia y los

lineamientos expedidos

en materia contractual;

incluyendo la importancia 

de asegurar la mayor

apertura en la

información y la

pluralidad de oferentes y

de asegurar la

trazabilidad del Plan de

Desarrollo con los

procesos contractuales 

1. Adquisic ión de

bienes o servic ios sin

las mejores

condiciones de

calidad y precios.                                      

2. Afectación al

cumplimiento del Plan

de Desarrollo y la

misión de la Entidad. 

3. Pérdida de

confianza en la

entidad, afectando su

reputación                                                                   

4. Detrimento

patrimonial

5. Intervención de los

órganos de control y

de la Fiscalía, dando

lugar a procesos

sancionatorios

6. Problemas de

carácter técnico,

financiero, legal, social 

o ambiental en la

ejecución de los

contratos.

4. 

Posibl

e

20. 

Cata

strófi

ca 

80 

Extrema

1) Manual de Contratación

del Departamento,

asegurando aplicación de:

Ley 80 de 1993, Ley 1150

de 2007,Ley 1474 de 2011,

Decreto 1082 de 2015,

decretos que las

reglamentan y las normas

civ iles y comerciales

pertinentes 

2) Delegación de

responsabilidades en cada

funcionario y contratista,

cuyas funciones y

activ idades se enmarquen

en procesos de

contratación

3) Segregación de

funciones para la

estructuración de los

procesos, incluyendo:

   a) Revis ión de parte de los 

secretarios de despacho

y/o directores de los

documentos contractuales

previo a la revis ión jurídica.

b) Revis ión jurídica de los

procesos contractuales.

c) Comités de trabajo

indiv idualizados con cada

secretaría para revis ión de

estudios previos que

tengan observaciones de

fondo.

4) Evaluación de ofertas por 

parte de comités

evaluadores con criterios

de evaluación objetivos,

difundidos de antemano

para asegurar la efic iencia,

equidad y transparencia en

la evaluación de las

propuestas y ofertas.

5) Procedimientos de

contratación para las

distintas modalidades que

aseguren que los métodos

de adquisic iones se eligen, 

1. 

Rar

a 

vez 

20. 

catas

trófic

a 

20. 

Moder

ado

EVITAR EL RIESGO :

Tomar medidas

encaminadas a

prevenir su

materialización.

EN RELACIÓN CON

EL CONTROL 1):

Socializar el Manual

de Contratación del

Departamento del

Quindío, por lo

menos una vez

cada cuatrimestre.

EN RELACIÓN CON

EL CONTROL 3

Literal C.) Realizar

Comités de Trabajo

Indiv idualizados con 

las diferentes

Secretarías y

Dependencias de la

Administración 

Departamental,  para 

revis ión de estudios

previos que tengan

observaciones de

fondo

EN RELACIÓN CON

EL CONTROL 8):

Elaborar un plan de

capacitación en

temas inherentes a

la Contratación

Estatal.

Programar una

sesión mínima cada

cuatrimestre para

tratar temas sobre

contratación estatal.

1.) No. de

socializaciones  

realizadas / No. de

socializaciones 

programadas      

3.) Nro.de comités de

trabajo 

indiv idualizados 

realizados/Nro. de

estudios previos

allegados con

observaciones de

fondo. 

8.) Nro. de

capacitaciones 

realizadas/Nro. 

capacitaciones 

programadas                                                                                                              

, ######
31-XII-

2018

Secretaría 

Jurídica y de

Contratación, con 

las demás

Secretarias de

Despacho    

se ha evidenciado por parte de la ofic ina de Control

interno de Gestiòn la ejecucion de las activ idades

propuestas por la Secretaria Juridica y de

Contrataciòn del Departamento del Quindio a fin de

prevenir el riesgo Direccionamiento de la

adjudicación de un proceso contractual a persona(s) 

en particular, para benefic io personal o

favorecimiento de terceros    

100%

Recepción de 

obras, bienes o 

servic ios que 

no cumplan con 

el objetivo 

contractual o 

informes de 

interventoría y/o 

supervis ión sin 

el cumplimiento 

de los requisitos 

para favorecer 

al contratista u 

obtener 

benefic io 

personal

1. Contratos con

especificaciones 

técnicas, económicas, de 

tiempos, sociales,

ambientales o de calidad

mal definidas o con

inconsistencias y poco

claros.

2.Fallas en los anális is y

asignación del riesgo en

la planeación de los

contratos, (inadecuada

tipificación, estimación y

asignación de los

riesgos previs ibles

durante la etapa

precontractual).

3. Manipulación de los

informes de seguimiento

de los contratos

presentados por los

supervisores o

interventores, 

presentando datos

falsos, incompletos o

ajustados.

4. Designar

supervisores o

interventores que no

cuentan con

conocimientos 

sufic ientes para

desempeñar la función.

5. Supervisores que no

dimensionan la

importancia de la

responsabilidad de

supervis ión.

6. Concentrar las labores 

de supervis ión de

múltiples contratos en

poco personal.

1. Pérdida de 

legitimidad y 

reputación para la 

entidad.

2. Irregularidades o 

impactos de carácter 

técnico, financiero, 

legal, social o 

ambiental en la 

ejecución de los 

contratos.

3. Detrimento 

patrimonial para el 

departamento.

4. Investigaciones y 

sanciones 

disciplinarias, penales 

y fiscales.

5. Adquisic ión de 

bienes o servic ios s in 

las condiciones de 

calidad y precios.

6. Incumplimiento de 

las metas del 

departamento.

4. Posible20. Catastrófica 80 Extrema

1) Definic ión de reglas

claras en materia de

supervis ión e interventoría,

dentro del manual de

Contratación del

Departamento.

2) Formato de supervis ión

de los contratos e informe

de activ idades

3) Planes de capacitación

sobre normativ idad

aplicable en materia de

supervis ión e interventoría,

para funcionarios con

responsabilidades en

supervis ión de contratos.

4) Adecuada tipificación,

estimación y asignación de

los riesgos previs ibles

durante la etapa

precontractual 

5) Expedir c irculares o

instructivos a supervisores

e interventores en

normativ idad aplicable al

cumplimiento de sus

funciones.

1. Rara vez 20. Catastrófica 20. Moderado

EVITAR EL RIESGO:

Tomar medidas

encaminadas a

prevenir su

materialización.

EN RELACION CON 

EL CONTROL 3.

Realizar procesos

de capacitación en

materia de

Interventoría y

Supervis ión, por lo

menos una vez

cada cuatrimestre.

EN RELACIÓN AL

CONTROL 5. Instruir 

y advertir por medio

de circulares a

supervisores e

interventores, en el

cumplimiento de sus

obligaciones, de

conformidad con los

mandatos legales.

Enviar mínimo dos

circulares cada

cuatrimestres a

supervisores e

interventores en

temas inherentes al

cumplimiento de sus

obligaciones.

3). No. de 

capacitaciones  

realizadas  / No. 

capacitaciones 

programadas.                                                                                                     

5). No. de  c irculares  

expedidas y dirigidas 

a supervisores e 

interventores / No. de 

circulares 

programadas.                                                                                                                                                           

3. Convocatoria a

capacitaciones, listado de

asistencia u otros medios

que permitan evidenciar la

realización de las mismas                                                                                                                                 

5. Registro de circulares

emitidas                         

###### 31-XII-

2018

Secretaría 

Jurídica y de

Contratación en

coordinación con 

las demás

Secretarias            

se ha evidenciado por parte de la ofic ina de Control

interno de Gestiòn la ejecucion de las activ idades

propuestas por la Secretaria Juridica y de

Contrataciòn del Departamento del Quindio a fin de

prevenir el riesgo Recepción de obras, bienes o

servic ios que no cumplan con el objetivo contractual

o informes de interventoría y/o supervis ión sin el

cumplimiento de los requisitos para favorecer al

contratista u obtener benefic io personal

100%

Dilatación de los 

procesos con el 

propósito de

obtener el

vencimiento de

términos o la

prescripción del 

mismo, que

favorezcan o

priv ilegien a

terceras 

personas, 

v iolando el

debido proceso

en la actuación

disciplinaria

1. Falta de ética

profesional.

2. Ausencia o no

aplicación de

procedimientos 

establecidos para el

control disciplinario

3. Falta de seguimiento

preventivo al

cumplimiento de los

términos de los

procesos.

4. Intereses personales,

políticos y económicos.

1.Pérdida de

credibilidad de la

entidad .

2.Demandas                                                                             

3. Incumpliendo de la

misión del sector

4.Pérdida de recursos 

económicos

5.Generar 

intervención o

sanciones de los

órganos de control, de 

la Fiscalía, u otro ente. 

3. 

Posibl

e 

20. 

Cata

strófi

co

60. 

Extrema

1. Aplicación de los

procedimientos definidos

por la Administración

Departamental en el

Sistema Integral de Gestión

Administrativa SIGA:

.(Radicación P-CID-04 -

Evaluación de la queja P-

CID-05- Indagación

preliminar P-CID-06-

Investigación disciplinaria P-

CID-07

- Acumulación P-CID-08-

Notificación de recursos P-

CID-09 - Descargos P-CID-

10- Suspensión provis ional

P-CID-11 - Quejoso temario

P-CID-12- Testigo renuente

P-CID-13 - Nulidades P-CID-

14 - Emprendimientos y

recusaciones P-CID-15-

fallo- P-CID-16-

procedimiento verbal : P-

CID-17

2.Cuadro Excel control de

términos.                                             

3. Cuadro Excel

seguimiento a las 

1. 

Rar

a 

vez 

20. 

Cata

strófi

co

20. 

Moder

ada

EVITAR EL RIESGO:

Tomar medidas

encaminadas a

prevenir su

materialización.

1. Realizar

seguimiento 

mensual a los

términos procesales 

en cada una de las

actuaciones 

disciplinarias 

evitando la

presentación de

denuncias por actos 

de corrupción.

2. Asegurar la

partic ipación, mínimo 

una vez al año, de

todos los

funcionarios y

contratistas de la

Ofic ina en las

capacitaciones que

programe la entidad

sobre el Código de

Ética,o de cultura de

legalidad y ética.

1) No. de procesos

con decis ión/ No. total

de Quejas o Informes

recibidos

2) Nro. de

funcionarios y

contratistas de la

Ofic ina / Nro. de

funcionarios y

contratistas de la

Ofic ina que

partic iparon en

capacitaciones 

programadas del

Código de Ética

1. Cuadro Excel control

procesos                                   

2. Registros de asistencia ######
31-XII-

2018

Jefe de Ofic ina de 

Control Interno

Disciplinario

1) No. de procesos

con decis ión/ No.

total de Quejas o

Informes recibidos.

2) Nro. de

funcionarios y

contratistas de la

Ofic ina / Nro. de

funcionarios y

contratistas de la

Ofic ina que

partic iparon en

capacitaciones 

programadas del

Código de Ética

Al momento de realizar el seguimiento de los

expedientes disciplinarios, se evidenció que se

encuentran procesos disciplinarios

correspondientes a las vigencias 2015,2016, 2017 y

2018 de los cuales en su totalidad de estos procesos

ya se tomó una decis ión ya sea de apertura de

indagación preliminar, investigación disciplinaria,

c ierre de la etapa de investigación,pliego de cargos,

alegatos de conclusión (87 procesos en trámite), fallo

sancionatorio-absolutorio (11 procesos terminados),

como se evidencia en el cuadro de control de

términos el cual se adjunta.Es de aclarar que durante

la v igencia 2018, se recibieron 86 quejas.

1) 100 %                     

2) 100%            

Alterar u

ocasionar daño

o pérdida de los

expedientes y

documentos 

relacionados 

con un proceso

en razón de la

función, con el

propósito de

favorecer o

perjudicar al

funcionario 

investigado.

1. Falta de supervis ión y

control en el manejo de la

documentación.

2.Ausencia de control de

préstamo documental.

3. Intereses personales,

políticos y económicos. -

Tráfico de influencias.

4. No aplicación de

procedimientos 

establecidos para la

organización, custodia y

archivo de los

documentos.

5. Falta de seguridad en

la información.

6. Falta de back up de la

información y

expedientes.

8. Suministrar información 

priv ilegiada a la 

1.Pérdida de

credibilidad de la

entidad, deterioro de la 

reputación. 

2.Demandas y

condenas a la entidad

3. Investigaciones y

sanciones penales,

disciplinarias y

fiscales

4.Generar impunidad.

5. Pérdida de

información de la

entidad.

3. 

Posibl

e

20. 

Cata

strófi

co

60. 

Extrema

1. Seguimiento de tiempos

de evacuación de

correspondencia y de

atención de términos

(Cuadro Excel control de

términos).   

2. Libro radicado de

documentación

3. Realización de back up

periódico de la información

y expedientes

1. 

Rar

a 

vez 

20. 

Cata

strófi

co

20. 

Moder

ada

EVITAR EL RIESGO:

Tomar medidas

encaminadas a

prevenir su

materialización.

1. Capacitaciones

sobre manejo

documental, mínimo

una vez al año,para

todos los

funcionarios y

contratistas de la

Ofic ina 

2. Revis ión trimestral 

por el supervisor

con cada

funcionario 

responsables para

la revis ión de

expedientes.

1) Nro. de

funcionarios y

contratistas de la

Ofic ina / Nro. de

funcionarios y

contratistas de la

Ofic ina capacitados

en manejo documental

2) Nro. de revis iones

realizadas / Nro. de

revis iones 

programadas

1. Registros de asistencia

                                          

2. Cuadro Excel

cumplimiento obligaciones

de los contratistas

######
31-XII-

2018

Jefe de Ofic ina de 

Control Interno

Disciplinario

1) Nro. de

funcionarios y

contratistas de la

Ofic ina / Nro. de

funcionarios y

contratistas de la

Ofic ina capacitados

en manejo

documental                      

2) Nro. de

revis iones 

realizadas / Nro. de

revis iones 

programadas

Al momento de realizar los seguimientos se precisó

que inic iando el año se realizó una reunión con

funcionarios y contratistas con el fin de capacitarlos

sobre el manejo del archivo documental, para el

momento se encontraban adscritos a la OCID 8

personas según acta de reunión No. 001 del 17 de

febrero de 2018. Posteriormente ingresaron 2

contratistas a las cuales se les realizo la respectiva

charla.Posteriormente se realizó nueva capacitación

sobre manejo documental conforme a las directrices

dadas por la Procuraduría según acta de reunión No.

006 del 22 de noviembre de 2018.

1) 100 %                     

2) 100%            

GESTIÓN JURÍDICA Y

CONTRACTUAL.  

Objetivo: Conocer, difundir

y emitir conceptos jurídicos

asegurando la Unidad

Jurídica Institucional,

igualmente adelantar toda la

gestión contractual, así

mismo realizar el registro,

inspección, vigilancia y

control de Entidades sin

Ánimo de Lucro y llevar a

cabo la revis ión de

constitucionalidad y

legalidad de los actos

administrativos de carácter

general emitidos por los

concejos y alcaldes

municipales.                                                                                                                                                                                                                  

CONTROL INTERNO

DISCIPLINARIO. Objetivo: 

Dirigir, instruir y fallar en

primera instancia las

Investigaciones 

Disciplinarias que se

adelanten contra

los funcionarios públicos

del orden Departamental en

todos sus Niveles

jerárquicos y adelantar los

traslados por competencia

a otras instancias

REPRESENTACIÓN 

JUDICIAL Y DEFENSA. 

Objetivo: Procurar la 

adecuada defensa de los 

intereses del Departamento 

mediante el diseño e 

implementación de políticas 

de prevención del daño 

antijurídico y el 

fortalecimiento de la defensa 

litigiosa del Estado.

EDUCACION Objetivo: 

Direccionar, regular y 

controlar la Prestación del 

Servic io Educativo en el 

departamento en relación 

con las competencias de 

los municipios no 

certificados, en 

concurrencia, 

subsidiaridad y 

complementariedad de la 

acción municipal y mediante 

la coordinación de 

acciones o convenios de 

financiación con entidades 

del orden nacional e 

internacional.

SALUD. Objetivo: Dirigir, 

coordinar, evaluar y 

controlar el Sistema General 

de Seguridad Social en 

Salud en el Departamento 

del Quindío para garantizar 

de manera efectiva el 

derecho de los habitantes a 

la seguridad social en salud 

e impulsar la obtención de 

un mejor nivel de bienestar 

y progreso integral a la 

población del Departamento 

del Quindío


